
 

 

ACUERDOS  
Sesión ordinaria del Pleno  

Sesión ordinaria celebrada el día 27 de enero de 2015 en el Salón de Sesiones 
del Pleno del Palacio de Cibeles. 

 
Presidente: don Ángel Garrido García, Presidente del Pleno. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 

del Pleno. 
 
Asisten a la sesión: 
 
doña Ana María Botella Serrano, Alcaldesa de Madrid, y los siguientes 

concejales: 
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 
- Don Francisco Cabaco López 
- Don Gabriel Calles Hernansanz 
- Don Diego Cruz Torrijos 
- Don Pedro Pablo García-Rojo Garrido 
- Don Pedro Javier González Zerolo 
- Don Jaime José Lissavetzky Díez 
- Don Luis Llorente Olivares 
- Doña Noelia Martínez Espinosa 
- Don Alberto Mateo Otero 
- Doña Ruth Porta Cantoni 
- Doña María Carmen Sánchez Carazo 
- Don Marcos Sanz Agüero 
- Doña María Luisa de Ybarra Bernardo 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes: 
- Doña Milagros Hernández Calvo 
- Don Ángel Lara Martín de Bernardo 
- Doña Raquel López Contreras 
- Doña María del Prado de la Mata Riesco 
- Don Ángel Pérez Martínez 

Por el Grupo Municipal de Unión Progreso y 
Democracia: 

- Doña María Josefa Aguado del Olmo 
- Don Álvaro Ballarín Valcárcel 
- Don Luis Miguel Boto Martínez 
- Don Pedro Calvo Poch 
- Don Pedro María Corral Corral 
- Doña María Concepción Dancausa Treviño 
- Don Ángel Donesteve Velázquez-Gaztelu 
- Doña Eva Durán Ramos 
- Don David Erguido Cano 
- Doña Paloma García Romero 
- Doña María de la Paz González García 
- Don José Antonio González de la Rosa 
- Doña María Begoña Larrainzar Zaballa 
- Doña Patricia Lázaro Martínez de Morentin 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Don Joaquín María Martínez Navarro 
- Don Fernando Martínez Vidal 
- Doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola 
- Don Jesús Moreno Sánchez 
- Doña María Dolores Navarro Ruiz 
- Don José Enrique Núñez Guijarro 
- Doña María Fátima Inés Núñez Valentín 
- Doña María del Carmen Rodríguez Flores 
- Doña Ana María Román Martín 
- Doña María Elena Sánchez Gallar 
- Don Diego Sanjuanbenito Bonal 
- Doña Carmen Torralba González 
- Don Manuel Troitiño Pelaz 
 

- Don Jaime María de Berenguer de Santiago  
- Doña María Cristina Chamorro Muñoz 
- Doña Patricia García López 
- Don David Ortega Gutiérrez 
- Don Luis Mariano Palacios Pérez 

 
Asiste también la Interventora General Doña Beatriz Vigo Martín. 
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Excusan su asistencia los concejales don José Manuel Berzal Andrade, del 

Grupo Municipal del Partido Popular, doña Ana Rosario de Sande Guillén y doña Ana 
García D’Atri, ambas del Grupo Municipal Socialista de Madrid y don Jorge García 
Castaño, del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes. 

 
Se abre la sesión pública por el Presidente del Pleno a las diez horas y ocho 

minutos. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

§ 1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

Punto 1. Aprobar las actas de las sesiones anteriores, extraordinaria y ordinaria, 
celebradas el día 19 de diciembre de 2014.  

§ 2. PREGUNTAS 

Punto 2. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000066, dirigida a la Alcaldesa por el 
concejal don Ángel Pérez Martínez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes, interesando conocer “qué medidas piensa tomar el 
Ayuntamiento de Madrid ante los desahucios de familias tramitados por la 
[Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo] EMVS en este comienzo de 
año 2015”. 

Punto 3. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000074, dirigida a la Alcaldesa por el 
concejal don David Ortega Gutiérrez, del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, interesando conocer “qué mecanismos de control 
y supervisión ha seguido este Ayuntamiento con el dinero destinado a la 
difusión de publicidad institucional en micromedios durante su mandato”. 

Punto 4. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000076, dirigida a la Alcaldesa por el 
concejal don Jaime José Lissavetzky Díez, del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, interesando conocer “por qué no se ha puesto en 
funcionamiento la nave Boetticher, conocida como la Catedral de las 
Nuevas Tecnologías”. 

Punto 5. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000067, formulada por el concejal don 
Ángel Lara Martín de Bernardo, del Grupo Municipal de Izquierda Unida-
Los Verdes, interesando conocer, en relación con “la necesidad de mejorar 
el grado de protección en materia de salud y seguridad en el trabajo de los 
Policías Municipales que prestan servicio en turno de noche”, en la que 
han coincidido desde hace años sindicatos y Equipo de Gobierno, “cuál es 
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la razón por la que a pesar del tiempo transcurrido desde la adopción del 
acuerdo siguen sin cumplirse los relativos a tiempo de permanencia y edad 
máxima” de los mismos. 

Punto 6. Se sustancia la pregunta n.º 2015/800068, formulada por la concejala doña 
Raquel López Contreras, del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes, interesando conocer “qué valoración ha hecho la Concejalía del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente como responsable de la gestión del 
Parque Tecnológico de Valdemingómez en relación a la reapertura por la 
Defensora del Pueblo del expediente de Queja por los persistentes malos 
olores en el PAU Ensanche de Vallecas”. 

Punto 7. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000069, formulada por la concejala 
doña Raquel López Contreras, del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes, interesando conocer “qué medidas piensa adoptar este 
ayuntamiento para solucionar el grave problema de limpieza existente en el 
entorno del Hospital Infanta Leonor”. 

Punto 8. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000070, formulada por el concejal don 
Jaime María de Berenguer de Santiago, del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, interesando conocer “qué valoración hace el 
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid sobre el último episodio de 
contaminación atmosférica ocurrido en Madrid en 2015”. 

Punto 9. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000071, formulada por la concejala 
doña María Cristina Chamorro Muñoz, del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, interesando conocer, en relación con los Planes 
de Barrio existentes y proyectados, las distintas cuestiones, 
presupuestarias, de actividad y de ubicación, que se recogen en la 
iniciativa. 

Punto 10. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000075, formulada por el concejal don 
Luis Mariano Palacios Pérez, del Grupo Municipal de Unión Progreso y 
Democracia, interesando conocer, en relación con las numerosas acciones 
en las que el Gobierno Municipal ha optado, en los últimos años, “por 
desafectar, desproteger y utilizar el patrimonio público para intentar 
favorecer la reactivación económica, para la realización de determinadas 
operaciones urbanísticas, etc.”, si “considera el equipo de Gobierno que el 
Urbanismo debe respetar algún límite en estas políticas o, por el contrario, 
se puede renunciar a la defensa de lo público”. 

Punto 11. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000077, formulada por la concejala 
doña Ruth Porta Cantoni, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
interesando conocer “qué medidas va a tomar el gobierno municipal para 
resolver el conflicto laboral existente en Madrid-Río y cuáles van a ser las 
repercusiones de la prevista reducción de personal en la calidad de la 
limpieza y mantenimiento de esta zona verde”. 
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Punto 12. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000078, formulada por el concejal don 
Gabriel Calles Hernansanz, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
dirigida a la Delegada del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, interesando conocer “qué medidas ha adoptado o 
piensa adoptar el gobierno municipal en relación a los hechos y 
conclusiones recogidas en el Informe de la Cámara de Cuentas de 
diciembre de 2014, sobre fiscalización de mercados municipales”. 

Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000079, formulada por el concejal don 
Gabriel Calles Hernansanz, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de Las Artes, Deportes y 
Turismo, interesando conocer “cómo afectará la creación de la Asociación 
Turismo Madrid a la estructura y a la actuación en materia turística de la 
empresa municipal Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio SA”. 

Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2015/8000080, formulada por el concejal don 
Pedro Javier González Zerolo, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
interesando conocer “qué actuaciones tiene previstas la Alcaldesa y el 
equipo de gobierno para solucionar los problemas de desahucios de la 
[Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo] EMVS anunciados en el barrio 
de San Fermín (Usera)”. 

§ 3. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas del Presidente del Pleno 

Punto 15. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Primero.- Quedar enterado de la renuncia a la condición de Concejal del 
Ayuntamiento de Madrid de don Jorge García Castaño, electo por la 
candidatura de Izquierda Unida – Los Verdes (IU-LV). 

Segundo.- Dirigir petición a la Junta Electoral Central, para que designe el 
nombre del siguiente candidato que corresponda por la lista de la 
candidatura de Izquierda Unida – Los Verdes (IU-LV), a efectos de cubrir la 
vacante ocasionada por dicha renuncia”. 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Punto 16. Adoptar, en cinco expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 
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“1) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D.ª María 
Hurtado Rojo y de D. Marc Lannoy, en representación de Host Spanish 
Operating TRS, S.L., las obras de la licencia urbanística número 
500/2013/5260, proyectadas en la finca sita en la plaza de las Cortes nº 7, 
a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 1 (Grado Singular), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.1, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2013. 

2) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D.ª María 
Gema Lovelle Vallejo, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Manresa nº 90, las obras proyectadas en la finca citada, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2014. 

3) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Miguel 
Velerda Vélez, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Carretas nº 33, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 2 (Grado 
Estructural), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2014. 

4) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
María Capilla Ampudia, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Goya nº 71, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2012. 

5) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Luis 
Ricardo Molinero Calamita, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Ibiza nº 74, las obras proyectadas en la finca citada, 
a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Ambiental), incluidas entre los supuestos de 
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bonificación del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2011”. 

Punto 17. Adoptar, en cinco expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Desestimar la solicitud formulada por D.ª Isabel Vallejo Desviat, en 
representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Blasco de 
Garay nº 55, sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal 
de las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación 
en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue 
presentada fuera del plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada 
Ordenanza vigente en el año 2013. 

2) Desestimar la solicitud formulada por D. Manuel Rozas Colorado, en 
representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Atocha nº 96, 
sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal de las obras 
proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue 
presentada fuera del plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada 
Ordenanza vigente en el año 2011. 

3) Desestimar la solicitud formulada por D. José Manuel Ruiz Va, en 
representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Felipe IV nº 7, 
sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal de las obras 
proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado Integral), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue 
presentada fuera del plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada 
Ordenanza vigente en el año 2013. 

4) Desestimar la solicitud formulada por D. Rubén de Tomás Cervantes, en 
representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Cardenal 
Cisneros nº 39, sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal 
de las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación 
en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
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catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue 
presentada fuera del plazo establecido en el artículo 16.1 de la citada 
Ordenanza vigente en el año 2011. 

5) Desestimar la solicitud formulada por D. Francisco Jiménez Regueiro, 
en representación de Starbucks Coffee España, S.L., sobre la declaración 
de especial interés o utilidad municipal de las obras proyectadas en la finca 
sita en la plaza del Callao nº 3, a los efectos de la bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado Integral), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto, toda vez que las obras se realizan 
sin la correspondiente licencia municipal, y por tanto, no se cumple el 
requisito establecido en el artículo 16.6 de la citada Ordenanza vigente en 
el año 2014”. 

Punto 18. Adoptar, en ocho expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Tener a D. Alberto Cano Alsua, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Luis Chamizo nº 6, por desistido de su petición, 
presentada el día 9 de mayo de 2014, en la que solicitó la declaración de 
especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en la 
finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a 
las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
declarar concluso el procedimiento y proceder al archivo de la referida 
solicitud. 

2) Tener a D. José María Martínez González, en representación de la 
Asociación Cultural Norte Joven, por desistido de su petición, presentada 
el día 23 de julio de 2014, en la que solicitó la declaración de especial 
interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en la finca sita 
en la calle Peña Veiga s/n, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

3) Tener a D. Juan Barragán Rodríguez, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Palafox nº 31, por desistido de su 
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petición, presentada el día 15 de junio de 2011, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

4) Tener a D. Víctor Manuel Pardo Corral, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Magdalena nº 1, por desistido de su 
petición, presentada el día 14 de julio de 2011, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

5) Tener a D. José Luis Fernández de la Hoz Pedrero, en representación 
de la Comunidad de Propietarios de la calle Juan Bravo nº 25, por desistido 
de su petición, presentada el día 9 de mayo de 2012, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

6) Tener a D. Raúl Paños Sanz, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Fuencarral nº 141, por desistido de su petición, 
presentada el día 3 de octubre de 2011, en la que solicitó la declaración de 
especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en la 
finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a 
las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
declarar concluso el procedimiento y proceder al archivo de la referida 
solicitud. 

7) Tener a D. Manuel Jiménez López, en representación de la Comunidad 
de Propietarios de la calle Doctor Esquerdo, 30, por desistido de su 
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petición, presentada el día 21 de mayo de 2012, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

8) Tener a D.ª Felisa Ramírez Castro, en representación de la Comunidad 
de Propietarios de la calle Ayala nº 99, por desistida de su petición, 
presentada el día 25 de abril de 2012, en la que solicitó la declaración de 
especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en la 
finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a 
las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
declarar concluso el procedimiento y proceder al archivo de la referida 
solicitud”.  

Punto 19. Adoptar, en dos expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Estimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª Carmen Martín 
Lozano, en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle 
Cardeñosa n.º 37, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 
29 de octubre de 2009, por el que se desestimó la solicitud formulada por 
la recurrente sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
respecto de las obras a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener 
la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras correspondiente a dichas obras, y conceder la 
mencionada declaración de especial interés o utilidad municipal toda vez 
que la solicitud reúne los requisitos establecidos en el artículo 5º, apartado 
b), de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras vigente en el año 2009, según informe emitido con 
fecha 24 de junio de 2014 por el Servicio de Recursos sobre Fiscalidad 
Inmobiliaria, que se incorpora al presente Acuerdo a los efectos del artículo 
89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2) Estimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª Mercedes 
Fernández Gamella, en nombre y representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle José Ortega y Gasset n.º 23, contra el Acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento de fecha 28 de mayo de 2014, por el que se 
desestimó la solicitud de declaración de especial interés o utilidad 
municipal, respecto de las obras a realizar en la finca citada, a los efectos 

Pleno, sesión ordinaria 27-01-2015 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 9 de 16 



 

de obtener la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras correspondiente a las mismas, y conceder la 
mencionada declaración de especial interés o utilidad municipal toda vez 
que la solicitud reúne los requisitos establecidos en la artículo 5º, apartado 
c) c.1, de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras vigente en el año 2013, según 
informe emitido con fecha 10 de septiembre de 2014 por el Servicio de 
Recursos sobre Fiscalidad Inmobiliaria, que se incorpora al presente 
Acuerdo a los efectos del artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 20. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª Miriam Cantera 
Arranz, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 28 de mayo 
de 2014, por el que se desestimó la solicitud de declaración de especial 
interés o utilidad municipal, respecto de las obras a realizar en la finca sita 
en la calle Arias Montano n.º 12, a los efectos de obtener la bonificación en 
la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, toda vez que la solicitud de bonificación fue 
presentada fuera del plazo establecido para ello en el artículo 16.1 de la 
Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2011, 
según informe emitido con fecha 9 de diciembre de 2014 por el Servicio de 
Recursos sobre Fiscalidad Inmobiliaria, que se incorpora al presente 
Acuerdo a los efectos del artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA  

Expedientes tramitados por los distritos 

Punto 21. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de información 
pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan Especial de 
Control Urbanístico-Ambiental de Usos para implantación de la actividad 
de bar-restaurante en las plantas sótano, baja y primera del edificio situado 
en la calle del Correo número 4, promovido por la entidad El Ángel-Las 
Postas, S.L., de conformidad con lo previsto en los artículos 61.4 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y 11.1.j) de la 
Ley 22/2006 de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid. 

El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos, 
tendrá una vigencia de un año a contar desde el día siguiente a la 
publicación del Acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
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Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 
54.3 del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana”.  

Punto 22. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José Manuel 
Torres Martínez, en nombre y representación de D. David García Ruiz-
Rivas contra el Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Madrid en su sesión 
ordinaria celebrada en fecha 25 de junio de 2014 por el cual se denegó la 
aprobación definitiva del Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 
Usos para la ampliación de la actividad de restaurante en las plantas 
sótano, baja y primera del edificio sito en la calle de Hermosilla, 46, 
promovido por “Restaurante Estay”, Distrito de Salamanca, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59 apartado 4 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, confirmando la misma en todos sus puntos”. 

Expedientes tramitados por el Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda 

Punto 23. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Estimar, estimar parcialmente y desestimar en los términos 
recogidos, respectivamente, en el informe técnico de la Subdirección 
General de Actuaciones Urbanas y en el informe jurídico de la Dirección 
General de Planeamiento, ambos de fecha 20 de enero de 2015, obrantes 
en el expediente y con base en los argumentos recogidos en los mismos, 
las alegaciones presentadas durante el periodo de información pública. 

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana, relativa al Área de Planeamiento Específico 04.17 
“Goya, 1”. Distrito de Salamanca. 

TERCERO.- Remitir el expediente de Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana a la Comunidad de Madrid, para que el órgano 
competente lo apruebe definitivamente, si procede, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 57 e) de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo 
de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 24. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial para la manzana sur del Estudio de Detalle 02.206 situada en la 
calle Maestro Arbós número 33, Distrito de Arganzuela, promovido por don 
Alberto Martín de Lucio, en representación de “Promociones y Parques 
Residenciales, S.A.”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en 
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relación con el artículo 57 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, con indicación de haberse procedido previamente 
a su depósito en el registro administrativo de la Consejería competente en 
materia de ordenación urbanística”. 

Punto 25. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial para las fincas situadas en la calle de Campezo número 5 y 7, 
distrito de San Blas-Canillejas, promovido por Makro Autoservicios 
Mayoristas S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en 
relación con el artículo 57 de la misma Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- La vigencia del Control Ambiental de Usos contenida en el 
presente Plan Especial, tendrá vigencia de un año contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

CUARTO.- Dar traslado a los interesados de este acuerdo advirtiéndoles 
de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en el artículo 58 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 26. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, la tercera 
modificación del Plan Parcial 1-22 en el Área de Planeamiento Incorporado 
08.05 "Los Tres Olivos", distrito de Fuencarral-EI Pardo, promovida por don 
Emilio Díaz-lglesias Sánchez en representación de doña Milagros Carrasco 
Domínguez, don Mario Martin Carrasco y don Eduardo Martín Carrasco, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 en relación con el 
artículo 57 y 67 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo, con indicación de haberse procedido previamente a 
su depósito en el registro administrativo de la Consejería competente en 
materia de ordenación urbanística”. 
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Punto 27. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Estimar la iniciativa para la ejecución urbanística del APR 07.09 “TPA 
RAIMUNDO FERNÁNDEZ VILLAVERDE” formalizada por el INVIED 
(INSTITUTO DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
LA DEFENSA) y cuya gestión urbanística ha sido encomendada a la 
mercantil RESIDENCIAL MARAVILLAS S. COOP. MAD., quien ha 
adquirido con posterioridad el pleno dominio de los terrenos en virtud de 
escritura pública formalizada con fecha 18 de diciembre de 2014, 
subrogándose a todos los efectos en los derechos y obligaciones del 
anterior propietario, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
107 1b) en relación con el 106 de la Ley 9/2001 de 17 de julio del Suelo de 
la Comunidad de Madrid”. 

Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 28. Aprobar la enmienda transaccional, de carácter sustitutivo de la iniciativa, 
presentada por los Grupos Municipales del Partido Popular y de Unión 
Progreso y Democracia, en relación con la proposición n.º 2015/8000072, 
presentada por el concejal don Jaime María de Berenguer de Santiago, del 
Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia, interesando publicar en 
el portal de Transparencia y en el espacio del Pleno de la página web del 
Ayuntamiento de Madrid, una aplicación Web que permita a los ciudadanos 
el acceso a la actividad política de la Corporación utilizando para ello 
distintos tipos de criterios, en los términos que contempla el texto de la 
enmienda. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Publicar en el Portal de Transparencia y en el espacio del Pleno de la 
página web del Ayuntamiento de Madrid, una aplicación Web que permita 
a los ciudadanos el acceso a la actividad política de la Corporación 
utilizando para ello distintos tipos de criterios de búsqueda como pueden 
ser: por mandato, por texto libre, por título de la iniciativa, por grupo 
político, por autor, por tipo de iniciativa, por fecha, por materia, por área de 
gobierno implicada, por el resultado de las votaciones o por el número de 
expediente.  

Además esta información se facilitará en formato abierto de manera que 
pueda ser reutilizable por cualquier ciudadano.  

También se facilitará desde la ficha personal de cada Concejal publicada 
en la web información de su actividad desarrollada en el Pleno y sus 
Comisiones. 

Toda la información se estructurará de forma que el acceso a la 
información sea fácil, cómodo y rápido. 
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Así mismo, el Informe de Actividad Parlamentaria que emite la Presidencia 
del Pleno y que remite a los Grupos Municipales será publicado en el 
Portal de Transparencia”. 

Punto 29. Rechazar la proposición n.º 2015/8000073, presentada por la concejala 
doña Patricia García López, del Grupo Municipal de Unión Progreso y 
Democracia, interesando que los Grupos Municipales con representación 
en el Ayuntamiento de Madrid rechacen la presencia en las listas 
electorales de personas condenadas o imputadas por delitos de corrupción 
política y que insten a los órganos de sus respectivos partidos encargados 
de ratificar las listas electorales al municipio de Madrid, a que no 
incorporen en las mismas a aquellas que se encuentren en dichas 
situaciones. 

Punto 30. Rechazar la proposición n.º 2015/8000081, presentada por la concejala 
doña María Carmen Sánchez Carazo, del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, con la incorporación de la enmienda de adición presentada por el 
Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia, interesando que se 
adopte el conjunto de medidas que se señalan en la iniciativa, de alcance 
municipal, autonómico y nacional, en relación con la prevención, detección 
y tratamiento de la hepatitis C. 

§ 4. INFORMACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO 

Punto 31. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 4 de diciembre de 2014, por el que se autoriza la 
transferencia de crédito, por importe total de 6.224.104,87 €, a la Sección 
110 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid para 2014. 

Punto 32. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 11 de diciembre de 2014, por el que se autoriza la 
transferencia de crédito, por importe total de 19.481.952,85 €, a la Sección 
110 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid para 2014. 

Punto 33. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 18 de diciembre de 2014, por el que se autoriza la 
transferencia de crédito, por importe total de 10.055.007,35 €, a la Sección 
110 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid para 2014. 

Punto 34. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 26 de diciembre de 2014, por el que se inadmite a 
trámite el Plan Especial para la finca sita en la calle de los Bordadores, 
número 9 duplicado, promovido por Sol Square Operations, S. L. Distrito 
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de Centro. 

Punto 35. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 26 de diciembre de 2014, por el que se deniega la 
aprobación inicial del Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 
Usos para la ampliación del aforo de la discoteca sita en la calle de Sanz 
Raso, números 19-21, promovido por Sinausia, C. B. Distrito de Puente de 
Vallecas. 

Punto 36. Se da cuenta del Decreto de la Alcaldesa, de 15 de enero de 2015, por el 
que se determina su suplencia durante los días 17 a 21 de enero de 2015. 

Punto 37. Se da cuenta del informe emitido por la Coordinación General de Recursos 
Humanos sobre el cumplimiento del artículo 104 bis de la Ley reguladora 
de las Bases de Régimen Local, correspondiente al cuarto trimestre de 
2014, remitido por Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de 
Economía, Hacienda y Administración Pública, de 16 de enero de 2015. 

§ 5. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

Punto 38. Aprobar la iniciativa n.º 2015/8000064, presentada conjuntamente por los 
Grupos Municipales del Partido Popular, Socialista de Madrid, de Izquierda 
Unida-Los Verdes y de Unión Progreso y Democracia, interesando que el 
Pleno apruebe una Declaración Institucional con motivo de los atentados 
terroristas ocurridos en París. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Madrid, como capital de España, manifiesta su repulsa y condena 
absoluta a los atentados terroristas de París y su máxima cercanía y plena 
disposición con el pueblo hermano francés, para que juntos, con toda 
Europa, y las naciones libres y democráticas del mundo, defendamos los 
derechos humanos, especialmente la libertad de expresión. 

Lamentablemente Madrid no ha sido ajena a los ataques del terrorismo, 
por eso sabemos que sólo desde la unidad, la firmeza y la defensa de los 
valores democráticos, se podrá vencer el terrorismo yihadista y acabar con 
cualquier tipo de violencia terrorista. 

El pueblo de Madrid y, en su nombre, este Pleno quiere expresar con la 
presente Declaración Institucional su total apoyo y solidaridad a los 
familiares y amigos de las víctimas de tales atentados”. 

 
Se levanta la sesión por el Presidente del Pleno a las trece horas y trece 

minutos. 
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El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión de 20 

de febrero de 2015. 
 
Madrid, a 20 de febrero de 2015.- El Secretario General del Pleno, Federico 

Andrés López de la Riva Carrasco. 
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